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0ftIen de la' Dlrecclóh General de EnaeIIanza Unlversitart.
de 3l de mayo de la6'l (dloIeó!n 0IIcla! del Estado» de 21 de
junIO).

l. $PldáctI.....
2. -.. del espallob.
3. cB1ator1a del Arte hispanoamericano»
~ aspirantes deberim hallar.. en pooeslón del

titulo de .L1oenc1adO en Facultad o del corresparu11ente en las
_»let -ncn1eas- Superiores y Be,red1tar haber deeempebdo el-.ro de ~te de c1&oea práctlcas por lo __ durute
un alloo .....'00 OO!>lpleto o pert_ o _ Wtenecklo
_te el _ tlOfIlpo a lID centro de -.- oIkIaI
o ......- o Cuerpo dooente de Orado MedIo; lila AyuQantes
......)lIlllU1.n a sus __ un lnt_ del Catedrátloo ~o
...,.. _ hayan actuado como tales:

TerOllfO,.-Los ncmbram:ielltos que se realicen como COl18&
__ de _er este e<meur~ón tendrári la duración
de cuatro alias y podrán..... Pl'Ol't'<lC- _ otro perlocIo de
19uaI duracliln. si.. cumplen las oondlclones reclam1"'tarl...
__ a la citada LeY, siendo ooncIleIón _nssbJe para
CIta prórroga hallarse en posesión de) titulo de Doctor.

eua..to._ .... admItldo a este ooncurso-opoolclón .. re-
quleren laa oondlclones sl¡ulentes:

a) $<Ir espalioI.
b) _ cumplidos ""lntlún alias de edad.
c) No _ sido separacIO, mecIIante expediente dI8clpllna

rlo. del servicio del Estado o de la A_straclón Local, ni
haIIane lnl1aIlWtadó para el ejerclclo de funciones públicas.

d) No, Podecer defecto fllloo ni enfermedad lntecto-oontall_ que le lnIl&bll1te para el ejerclclo del cargo.
e) HI>ber aprobado los ejerclclos y cumpll<lo los requisitos

-..rIQt p&ra la obtención del titulo de Llcenclado en Facul
tad o del~te en tu __ TécnIcas SuperlOrea.

f). Los .=antes le comprarneterin en sua __ a
jurar acat to a los PrlncIp!<lo P!m<\amenta1e8 del M<>vl·
~J Y _ Lsyoe Funclalnentales del ReInO, se
glln s., lIa en e! aparlado c) del articulo 36' de la Ley

de l"U1ulIonarlos. '
g) La I)<>ilncla dé la _!dad dlocesana oorreopondlente.

cuando se· _ dé eCleatástlcos.
h) Los _atltes _Inos. haber cumplido e! Sorv1clo

80claI de 1& ilujer, salvo que se hallen ..-.tas de la reaIIrA>
clón del lIllsIno.

1) .AbQIlar en 1& Tesorerla de la UnI""raldad' lOO pall8taa
_ cIoQoboa de formación de _te y 'l$ _tas _ de-
~ de -n. pUdIendo efectuarlo también _te giro
postal. que prevé el articulo ll8 de la LeY de ProcedImlento
.._"'_"" _ a las instancias 1cs resgu&rdos o¡)O<
tunos.
Qutnto.~ deseen~ parte en ute ooncurS<><>i»
__tarán sua Inotanclas en e! ~ado dé la Uro·
-..a o en cUalqultra dé !<la centros _ en e! .....
tlC1llO .. de la'LeYu~ Procedhglent.o AdmlnIatratlvo, dentro> del
P1aZO de \l'tIlI>la dIas hiIJlle,o, oontad<lo a partir del lIlllu*lte
al de~ de ,la _,''te Jteoolncliln en e! C8óletIn

~
' , • _ ..... en las 1I\lIDl....~ y de-

" q1le, en la f_ de 0iXplracItln del de ad··
mtII6n dO tlIdeI, reonen todas y cada una las c<m.<Il-
cIoc>os o,''' '..,~ a aq_ leo recibos j__ de __ los _ dO examen y de far-

"**' de er;pedlente.
__.¡,o, _ que a.uren en las propuestas for

muladas _ leo '1'rIbunales cIoborin _tar en e! 1l.ectorado
de la UnIV<trsidad y en 01 P1aZO de treIna días, oontad08 a partir
de 1& fecIIa de Iao menel 'I;l das --. !<la documentos
........utatIvo de, reUnIr Iao COIldlcIoDas y requlaltos exlgl_ en_..........-... '

Lo cllgo a V. L para su oonocImlento y _ efectos:
DIao'- aV. L muebos-.
J4adrliI, t de diclemlll'e de 1__. D., e! Djrec1¡or goneral

do 1!n_ 8u¡>OtI<r • Investlgaclón, _00 Rodrlgues.

limo. sr. DIrector -..J do lInaoIlanJIa SUperior e In_tl
lIt.lIIclDo

ORDEN de 11 de _!>ro de 1168 por la q... s'
.......,... _--. ,.,... la~ de la
pla.q de Profesor ad1Wlto ile~ V Clfnj.
... lRIdIcao A. "" la _ de .vOdfeina de la
U_ de Va/oII$.

Ilmo. Sr.: A propuesta del __ de la untvcnIded de

v~oha resuelto:

_.-con........ el ooncUt'8lklposlellJ dotetn>lnado en la

~
de 1'1 de .jullo de 1_~ una llIaa de Prore... la PIloWtad'do _a do la~ _

_ a 1& _"" de cI'aIloIOcla y 0IlnIca medI·

cas A» deblendo ajustarse e! mlamo a lo dlspuesto en la Orden
m!nl»tClaI de & do diciembre de lH6 (dloIetln Oflcla! del El>
tado. del 19), modlfleada por las de 11 de abrU de 1961 (dloIe
tIn Oficial del Estado» de 13 do mayo). y 24 dé enero de 1968
(<<BoIetln Oficial del _ do 8 de febrero), as! como en la
Orden de la DIreccliln 0eneraI de J:neoAanza universitaria de
31 de mayo de 19ST (dloletln OfIcIal del Estado. de 21 de
Junio)

Segunoo...,-Los aspirantes deberán haJ,larse en poaesión dei
tItulo de Llcenclado en Facultad o del ",,",-ondlente en las
Eacuelas TécnIcas SuperIOres y acreditar _ <leSempefiado el
cargo de Ayudente de Clases Prácticas por lo menos durante un
_ aeadémloo oompleto o __ o babor pertenecido du-
rante el mlamo tlen1po a un centro de 1nV<l8tlgaclón oficIal o
reconocldo o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompal!arán a sus instancias un Informe de! Catedrátloo bajo
cuya- cUrecc1ón hayan actuado como tales.

Tercero.----El nombram1entoque se realice como consecuencia
de resolver este' concurlO-OpOBición tendrá la duración de cua
tro alias y podrá ser prorrogado por otro periodo de 19uaI dura
ción, .&i. se cumplen las cond1e1ODeB regJamentari&s, confmme
a la citada Ley, siendo cond1cliln Indtspeuaable para esta pró
!TOlllL hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido. a Mte coneurso-oposición se re-
qUieren las condlclones siguientes:

.,,) Ser espaIiol.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio del serv1eio del Estado o de la Administración Local, ni
haÍlarse 1nhf.b1lltado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto flsloo 1iI enfermedad Infect<H:ont....
glosa que le 1nhab1l1te para. el ejerc1eio' del c!U"go. .

e) Haber aprobado 108 tijercic10B y' cumplIdo los requlSitos
necesarios para la obtenCiÓn del titulo de L1cenc~o en Facul
tad o del Cotrespond!ente en las _ Técnicll8 Superiores.

f) Los aapirantes se eomprometeráll en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Pr1nc1pios Fundamentales del Movi
miento Naclon&! Y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se _tila en e! apartado ~) del articulO 36 de 1" Ley
articulada de· Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana eurrespondiente,
cuando se trate de ecIesiást1oos. . . .

h) Los UpiranteB femenlnps, haber cumplido el ServiCIO
Social de la Mujér, salvo que se hallen exentas de la realiza.
clón del lnillmO.

11 Abonar en la Tesorerl& de la Universidad 100 pesetas
por derechcs de formación de expedlente y ~5 pesetll8 por de
rechos de examen. PUdiendo efectuarlo t:&mblén _te giro
pastaI, que prevé el articulo ll8 do la Ley de Proced\Inlento
Admln_lvo, uniéndose a la lnStancla los resguardos opor-
tunos. .,

Qulnto.-QuIeneo deseen tomar parte en .este concur¡¡o.opo
sicliln _tarim BUS instancias en e! Rectorado de la univer
sidad o en cUalqUIera de loa centros prevtstos en el articulo 66
de la Ley do :ProcodImlento. Administrativo dentro del plazo
do treinta dlas hábiles. oontados a partir del siguiente al de
la publlcacliln de la _te Resalucliln en el dloIetln Oficial
del Estado» manifestando en 1.. mismas, expresa y detallada
men~ue,'en la fecha do expIración de! plazo de admisión
de -. reúnen todas y cada una de Iao condiclones eXI
1l1d.... aoompallándose a aqUéllas los recibos justificatiVOS de
haber abonado los derechos de eumen y de formaclón de ex
pediente.

8exto.-El aspJrante que figure en la jlropuesta. formulad~
por e! TrIbunal deberá prooentar en e! Rectorado de la Uro
versidad y en e! plazo de treinta dlas, contados " partir de
la fecha de la menclonada propuesta, los documentos acredlt....
tlvos de reunir las oondlcIones y requlsltos exigidos en esta
convocatoria

Lo dlgo a V. I. para Su conDclmlento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aiíos.
Madrid 11 de dlclembre de 11lll8.-P. D., el DIrector general

de Ensefia'nza Superior e Investigac100., Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. DIrector general de B:nsefia.nza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 13 de dlClembr' de 1968 por la que se
abre' un nuevo p~o de pre8entact6n de tnatancias
al coneurso-oposlclón de las pla2as do Profesores
adjuntos de «Q_ fls/Ca» el. la Facultad el.
ClencIas de la Unlv.,._ de Madrid.

Dmo. Sr.: Por Orden ministerial dé 28 de Ill!OSto de 1967
se anunció ooncurso-oposIcón para _ tres plazas de Pro
_ adjuntos _ a la _ de cQulmIca flslea»
vacantes en la Faeultad de CIencIas do 1" Universidad de
MadricI. .__ • _

Teniendo en cuenta que ha transcurrido el p-...o reg-.u.:n
tarlo desde que el citado con~c16n fué convocado
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sin que se hayan celebrado los ejercicios correspondientes, y
vista la propuesta fonnulada por el Rectorado de la Univer
sidad exPresada,

Este Ministerio ha resuelto·

L" Abr1I' un nuevo plazo de treinta dias habiles. contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el «Boletín Otletal del Estado» para que puedan ser soli
citadas las mencionadas plazas por los aspirantes que lo de
seen en la forma establecida en la Orden de convocatoria. que
fué publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de sep
tiembre de 1967

2.° Los aspirantes que, según resolución del Rectorado de
la Universidad de Madrid, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» de 16 de diciembre de 1967, figuran admitidos al con
curso-oPosición de las plazas de referencia no habrán de pre
sentar nueva solicitud, por considerarse que continúan en hl
misma situación

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efeetos
Dios guarde a V> 1. muchos afias
Madrid, 13 de diciembre de 1OO8.-P. D., el Director general

de Ensefianza Superior e Investigación. Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enset'anza Superior e Investiga~

ción.

ORDEN de 18 de diciembre de 1968 por la que se
con'voca coneurso-oposici6n para la provisión de las
plaza,'j de profes&res adjuntos que se indican de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Va~

lencia.

lImo Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Valencia,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.---Convocar el concurso-oposici6n determinado en la
Ley de 17 de julió de 1965 para proveer las plazas de Profe
sores adjuntos que a continuación se indican, Vacantes en la
Facultad de Ciencia~ de la Universidad expresada, debiendo
ajustarse el mismo a lo dis.puesto en la Orden ministerial de
5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19),
modificada por las de 11 dp abril de 19&1 f«Boletín Oficial
del Estado» de 13 de mayo) y '24 de enero de 1968 (<<Boletin
Oficial del Estado» df' 8 de febrero), así como en la Orden
de la Dirección General de Ensefianza Universitaria de 31 de
mayo de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de junio):

1. I~llieria .Química.
2. Electricidad y Magnetismo.
Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del

título de licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos duran
te un año académico completo o pertenecer o haber pertene
cido durante el mismo tiempo a un Centro de investigación
oficial o reconocido o cuerpo docente de grado medio: los Ayu
dantes acompafiarán a sus instancias un informe del Cate
drático bajo cuya dirección hayan actuttdo como taJ~.

Terceroo-Los nombramientos que se realicen como conse-
cuencia de resolver este concurso-oposíc1ón· tendrán la dura
ción de cuatro años, y podrán ser prorrogados por otro pe
ríodo de igual duración si se cumplen las condiciones regla
mentarias, conforme a la citada Ley, siendo condición indis
pensable para esta prórroga hallarse en posesión del título
de doctor,

Cuarto.-\Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintIún años de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente discipll

nario, del servicio del Estado o de la Administración local,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-con-
tagiosa que le inhabilite para el ejerciCiO del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisi
tos necesarios para la obtención del título de licenciado en
Facultad o del correspondiente en ·la5 Escuela..<; Técnicas Su-
periores. .

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento .a. los Principios Fundamentales del Movi·
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia 'de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el servicio
social de la mujer, salvo qUe se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

n AbOnar en. la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de-

rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal- Que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. uniéndose a ,a,<; instancias los resguardos opor
tunos.

Quinto.---Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán SUB instancias en el Rectorado de la Uni~

versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar·
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro
del plazo de treinta dia::; hábiles, contados a partir del si
guiente >l1 df' la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», manifestando en las mismas. ex
presa y detalladamente. que en la fecha de expiración del
plazo -de admisIón de solicitudeF reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas.. acompafiándose a aquéllas los re
cibos justificativos de haber abonado los derechos· de examen
y de formación de expediente

Sexto.-Lo::; aspirantes Que figuren en .ias propuestas lor
muladas por lo}, Tribunales deberán presentar en el Recto
rado de la Universidad y en el plazo de treinta días. conta~
dos a partir de la fecha de las mencionadas propuestas, los
documentos acreditativos de reunir las condiciones y requi
sitos exigidos en esta convocatoria

Lo digo a V 1 para su conocimiento y dernas efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos afios.
Madrid, l8 de diciembre de 1968........p. D., el Director general

de Enseñanza Superior P- Investigación. Federico Rodriguez.

Ilmo, Sr. Director g.eneral de Ensefianza Superior e Investiga
ción

ORDEN de 19 de diciembre de 1968 par la que
se nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de la oposición a la cátedra dE'J,. grupo X,
«Construcción», de la Escuela de Ingenierfa Téc
nica de Obras Públicas de Madrid.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 15 de febrero último (<<Boletin
Oficial del Estado» del 27) fué convocada oposieión directa
para cubrir la cátedra vacante del grupo X, «Construcción», de
la Escuela de Ingeniería Técn1ca de Obras Públicas de Madrid,
habiéndose públicado la lista de aspirantes a dicha oPOSición
por Resolución de esa Dirección General de 6 de mayo último
(<<Boletín. Oficial del Estado» del 25).

Para dar cumpltmiento a 10 prevenido en el nljnero prtme
ro del articulo 6... del Decreto 1411/1968, de 27 de Junio, por el
que se aprobó la reglamentación general para ingreso en la
AdmInistración Pública,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se in
dica y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida opo
sición:

Titulares

Presidente; Don Rafael Femández Huidobro.
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por 106 Orga,..

nismos que se expresan:
consejo Nacional de Educación: Don Felipe Garre Comal>.
Junta Superior de Ensefianza Técnica: Don AI:fredo Páez

Balaca y don Ramiro Avendafio Paisán.
Escuela. de Ingeniería Técnica de Obras Públicas: Don José

Gascón y Marin Pérez.

Suplentes

Presidente: Don Fernando Rodriguez Avial Azcunaga.
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican:
CQnsejo Nacional de Educación; Don Fernando Moral Mar

tínez.
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don A1éjandro Al·

varillo y González y don Antonio Jiménez Salas.
Escuela de Ingeniería Técnica de Obras Públicas: Don Emi

lio Sicilia. 'Ródenas.

Segundo.-Al objeto de que la oposición pueda realizarse a
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado :por .el Re
glamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal,
previo acuerdo con los restantes vocales, cItará a los oposito
res en el mes siguiente al día de publicación de esta Orden en
el «Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el
artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por
Orden de 29 de octubre de 1962 (<<J;3,oletín Oficial del Estado»
del 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a
10 establecido en este mismo artículo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años. \
Madrid, 19 de dicIembre de 1968.-'P. D., el subsecretario,

Alberto MODreaL

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.


